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¿DVERTEKCZA OFICIAL. 

|fy<$, órdenM y anuncio» que hayan de insertarse en 
- ^ j T i s t s o r íC iALF .< se han de mandar al Jefe Politteo 

* " j t f . p o ; cuyo conducto se pasarán á los Rdltores de 
r j - f ^ n < l o n a d o s periódicos. 

( rW orden de 6 de Atril de 1839.) 

Se publica todoa loa « H a s . excepto loa domtnjjoe. 

Pnr-cios d e sDscRicioii.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mea; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un a f lo . -Se 
adm.teu *ascriclones en Sladrld, en la Administrado» del BoLEti^Fuencarral, 34.—Fuer» 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
Importo del tiempo de al»ono en sellos.—Un número suelto, dot retle». 

A D V I B T E 3 C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
usan á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo.cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mtajab; pero los de Interés particular 
pagarán do* frafr« por tcad¿ linea de inserción. 

iJiBiaisIrai'ioB Provincial. 
«mi»« " 

G O B I E R N O C I V I L . 

En la Gaceta de ayer se publica el 
^ieotc Real decreto: 

IEq atención ;i las razones que Me 
^ expuesto el Ministro de la Goberna
ba, de acuerdo cou el parecer de mi 
tosejo de Ministros, 

Vengo en decretarlo siguieute: 
Artí'Milo 1.° En cumplimiento del 

ajtcolo22 de la ley electoral de 23 de Ju
gado 1870, los Ayuntamientos formarán, 
ta arreglo al padrón de vecindad ul-
j¡a>4o en 30 de Setiembre próximo pa-
ai>,las listas electorales que hau de 
«eider al libro de censo electoral, in
undo en ollas todos los electores que 
â&rondo el art. 1.° de dicha ley, sin 

4to$ excepciones que las consignadas en 
ivX. 2."de la misma. 

Estas listas se fijarán en los parajes 
jiblicos de costumbre el dia 6 delactual, 
jetarán expuestas en los mismos hasta 
«IdiiáO inclusive. 
irt. 2.° Los interesados podrán re-

dunaraccrca de su inclusión ó oxelusion 
« dicha-? listas dentro del referido plazo 
trte los mismos Ayuntamientos, que re
ntarán las reclamaciones en la, forma y 
término que previenen los artículos 26 de 
kley electoral y 1!) de la municipal. 
Mt 3.° Losrecursos ante las Comisio-

*• provinciales y ante las Audiencias se 
Solverán también de la manera y en los 
jkos prescritos por el citado art. 2f> de 
•ley electoral, entendiéndose útiles tQ-
^*l°s «lias, sean ó no feriados. 

irt. 4.° Resueltos ya todos los re-J 8*»* que den lugar las listas clectora-
ultimadas ostas, los Ayuntamientos 

J jJWin las doftnitivas el 5 de Diciem-
•j* Pr6ximo; Ins tendrán expuestas du-
^ e ™ días en los sitios acostumbrados 

di*poue ni art. 30 de la ley electo-
v procederán al mismo tiempo á la 

r ^ ioa del libro de censo, según es-
los artículos 20 y 21 de la mis-

2«para q u e p u e ¿ a u repartirse á do-
^ ^ las cédulas talonarias 10 dias án-
a ^ . a í l l , e l que se designe para las 

0tl_es en el decreto de convocatoria. 
r'%l|¿* ' k&s Administraciones eco-

formarán las listas de mayores 
^ yeates á que se refieren los 

g^adicioaalesdc la ley electoral el 
• • ^ ¿ ^ ^ ^ í y las publicarán en los 
^^f€iales d u r a u t e l o $ 15 dias si-

' d e a t r o de los cuales podrán re

clamar los interesados ante las Comisio
nes provinciales en la forma prescrita por 
el art 2.° adicional, y con el recurso ame | 
las Audiencias que establece el art. 3.° 
Resueltos por las Audiencias respectivas 
esos recursos, los devolverán inmediata
mente á las Comisiones provinciales papa 
que estas ultimen las listas y se publi
quen cOmo dispone el art. 4.° adicioual. 

Art. 6.° Los Ministros de la Goberna
ción y tle Ultramar dictarán las medidas 
necesarias para que las disposiciones de 
este decreto se apliquen alas islas l>.in:i-
rias y de Puerto-Rico en la forma y pla
zos que sean indispensables, con arreglo 
al aft. 2.° transitorio de la ley electoral. 

Dado en Palacio á primero de Octubre 
de mil ochocieutos setenta y cinco.=Al-
fonso.=El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Romero y Robledo.» 

Lo que so inserta en este periódico 
oficial para su mayor publicidad, encar-
l í h i i I O á los Sres. Alcaldes de la provin
cia procedan con el mayor celo y acti
vidad á cumplimentar cuanto eu el ante
rior Real decreto se preceptúa; en la in
teligencia que mt) hallo dispuesto á exigir 
la más estrecha responsabilidad por cual
quiera omisión que se cometa en tan 
preferente servicio. 

Madrid 4 de Octubre de 1875.=El 
Gobernador, Jo3é Elduayen. 

Secretarla.—Negociado 5 o 

Contabilidad. 

Las personas que á continuación se 
expresan, y enyos domicilios se ignoran, 
se servirán presentarse en esta Secretaría 
y Negociado que se cita, todos los dias 
no feriados, para enterarles de acuerdos 
de la Junta de Pensiones civiles que les 
interesan: 

Doña Micaela y Doña Eugenia Pérez 
Ibiza. 

Doña Camila Feyt y Valdés. 
Doña Paula Paniagua Belinchon. 
Madrid 4 de Octubre de 1875.=El 

Gobernador, José Elduayen. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Esta Excma. Diputación ha acordado 
sacar por segunda vez á subasta el su
ministro de las leñas de encina y pino 
que durante un año se consuman en los 
establecimientos de Beneficencia depen
dientes de la misma, bajo los tipos para 
la primera 54 céntimos de peseta cada 

10 kilogramos, y para la segunda 49 
idem también los 10 kilogramos; fian
za provisional para tomar parte en la 
subasta 793 pesetas para la de encina y 
676 para la de pino, y como definitiva el 
20 por 100 del importe del consumo de 
una anualidad, con arreglo al pliego áfi 
condiciones inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
del dia 18 de Agosto último, núm. 109,* 
que también so hallará de manifiesto en 
esta Secretaría, Negociado de Beneficen
cia, todos los dias no feriados» desde las 
doce do la mañana á las cuatro do la 
tarde. 

El acto se verificará el dia 6 de Octu
bre próximo, á la una y media de la tarde, 
en el local do la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., quo habita en , callo 

de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de todas las lonas de 
encina y piuo que necesiten los estable
cimientos de Beneficencia dependientes 
de la misma, cuyo consumo en un año se 
calcula en 147.000 kilogramos de leñado 
encina y 138.000 idem de. pino, se com
promete á suministrar dichos artículos 
( ó uno de ellos), cou estricta sujeción 
al referido pliego de condiciouos, al pre
cio de (aquí la cantidad escrita en le
tra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma dol proponente.) 

Madrid 25 de Setiembre do 1875.= 
Los Diputados Secretarios, .losé de Fon-
tagud Gargollo.=E. Pellctan. 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado sacar segunda vez á subasta el su
miuistro de toda la leche de burras que 
durante uu año se necesite para los asi
los de Beneficencia depeudieutes de la 
misma, bajo el tipo de una peseta 49 
céntimos cada litro; fianza provisional 
para tomar parte en la subasta 290 pese
tas, y para la definitiva el 20 por 100 del 
importe total del consumo en una anua
lidad, según expresa el pliego de condi
ciones que se publicó en el BOLETÍN OPI-
CÍAL del dia 26 de Agosto último, núme
ro 206, que además se hallará de mani
fiesto todos los diaS no festivos en la Se
cretaría de la Diputación, Negociado de 
Beneficencia, desde las doce de la maña
na á las cuatro de la tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 6 de Octu
bre próximo, á la una de la tarde, en el 

local de la Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliogo de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma Diputación provincial de Ma
drid el suministro de toda la leche de 
burras que necesiten los establecimientos 
de Beneficencia dependientes de la mis
ma, cuyo consumo en un año se calcula 
en 1.950 litros, so compromete á sumi
nistrar dicho artículo, cou estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, al 
precio de (aquí la cantidad escrita 
en letra, y no eu cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Madrid 25 de Scticmhro de 1875.= 
Los Diputados Secretarios, José de Fon-
tagud Gargollo.=E. Pellctan. 

Sesión de 24 de Setictnlrc de 1875. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 
LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Alvarez. — Arcas. — Balenchana.— 

Calvo.— Cubas.—Diaz.—(Jarcia Moreno.~ 
Gómez Purrcño. — Ibarra.—López (Don 
José).—López(D. Matías). —Marín.—Mo
reno.—MugnirO/.—Ortiz (D. Manuel).— 
Ortiz de Zarate.—Pastor y Magan.—Pe— 
ñaflorida (Marquésde).—Regoyos.—Re-
tortillo (Marqués de). — Salto y Huel-
ves.—San Millau. — Sánchez Milla. — 
Torres de Meo loza.—Uhagon.— Pelletan 
(Secretario).— Martin Murga (Secreta
rio) . 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó el acta de la anterior. 

Pedida la palabra por el Sr. Torres de 
Mendoza, dijo que tenía que rectificar 
que la titulación de las casas legadas por 
el Sr. Gandulla no cataba, como dijo eL 
Sr. Moreno, en poder del Cuerpo de Le 
trados, sino á la inscripción, y que des
de el nombramiento del nuevo Oficial-Re
caudador no se había cobrado la renta.-

El Sr. Moreno manifestó que insistía 
en que el Oficial-Recaudador había hecho-
cuanto era posible dada la índole de las 
fincas, y que la titulación se hallaba efec
tivamente á la inscripción; pero el expe
diente eu poder del Cuerpo de Letrados, 
como dijo en la sesión anterior. 

El Sr. Torres de Mendoza manifestó 
también que al hablar en la sesión ante
rior de ingerencias, no trató de dirigir 
ataque alguno al Sr. Retortillo, limitan-



2 Martes 5 de Octubre de 1875. 

dosc á rogar que no se admitieran inge- i 
rencias extrañas á la Comisión de que se 1 

trataba, y por tanto no hubo más ataque 
que <;l que se hieicra el mismo Sr. Retor-
tillo. 

El Sr. Retortillo dijo, que al contes
tar al Sr. Torres de Mendoza* empezó 
diciendo que no existía ataque en sus 
palabras. 

Y sin inás discusión fué aprobada el 
acta. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de un oficio 
de la Comisión provincial participando 
que el Sr. Marqués de Retortillo se había 
vuelto á encargar de la Vicepresidencia 
de la Comisión y de la Ordenación de 
pagos. 

Se acordó conceder un IIVS de licen
cia para el restablecímie^^lc su salud 
al Diputado Sr. D. Antonia Sodó. 

Dirigir una sentida comunicación á 
los testamentarios del Sr. D. Juan José 
de Vicente por su eficacia al comunicar 
los legados hechos por el citado señor á 
la Beneficencia provincial, consistentes 
en 200.000 rs. al Hospital general; otros 
200.000 al Colegio de la Paz, y 50.000 al 
Hospicio, y disponer se haga público tan 
benéfico hecho por medio del BOLETÍN de 
la provincia. 

Entrando en la orden del dia, so dio 
cuenta del reparto entre los pueblos de 
esta provincia del cupo de 2.621 solda
dos que han correspondido á la misma en 
el segundo reemplazo del corriente año, el 
cual fué aprobado después de sortear seis 
décimas que resultaban sobrantes y que 
-corresponde darlas á los pueblos siguien
tes: Navalagamella, Valdaracete, Valde-
avero, Corpa, Villamantilla y Perales de 

"Tajuña. 

Acto seguido y á propuesta del se-
üor Cubas, se autorizó á la Mesa para 
que designara los cinco individuos que en 
caso necesario suplan á los de la Perma
nente y presencien la entrega de los 
quintos en caja; y la Mesa designó para 
dicha comisión á los Sres. D. José Anto
nio Balenchana, 1). Florencio Gómez 
Tarreño, D. Antonino Sánchez Milla, Don 
Darío Rcgoyos y 1). José López y I.opez. 

Se dio cuenta de los dictámenes emi-
-tidos por las respectivas comisiones, 
.adoptándose los siguientes acuerdos. 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar las distribuciones «le fondos 
• para el mes de Octubre próximo, una por 
•el ejercicio de 1875 á 76 y otra por el 
período de ampliación del de 1874 á 75, 

.-importantes la primera 359.351 pesetas 
céntimos y la segunda 274.098 pesetas 

,->)8 céntimos. 
Dirigir atenta comunicación al Exce

lentísimo Sr. Ministro de Hacienda expo
niendo que la cantidad anual correspon
diente á la Beneficencia provincial de 
Madrid en virtud del Real decreto de 12 
de Junio último, es la de 1.182.458 rea
les 17 mrs. que producían las fincas de 
los establecimientos de Beneficencia en 
1.° de Mayo de 1855: y disponer á la vez 
que independientemente se practiquen 
las debidas gestiones con objeto de reha
bilitar el percibo de las consignaciones 
que sobre el Tesoro disfrutaban dichos 
establecimientos. 

Disponer que los títulos del 3 por 100 
consolidado existentes en la Depositaría 
no se conviertan en inscripciones, sino 
que permanezcan en dicha dependencia 
•ó se consignen en la Caja general de 

Depósitos como voluntario intransferible, 
ó en el Banco de España. 

Retirar el expediente sobre cuentas 
pendientes de cobro por impresiones he
chas en el Hospicio para unir dichas 
cuentas á la proposición del Sr. Torres 
de Mendoza y dictamen de la Comisión 
provincial sobre cobro de créditos. 

Comisión provincial. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Luis Sellan, Practicante de segunda 
clase de Medicina y Cirugía, y D. Fer
nando de Castilla, supernumerario de la 
misma sección. 

Declarar cesante por faltas de asis
tencia á D. Fernando Marín Quemada, 
Practicante de Farmacia de la clase de 
segundos; disponer se corra la escala, y 
nombrar para las resultas á D. Miguel 
Xnñez de Lúeas. 

Retirar, á petición de la Comisión 
provincial, el expediente relativo á si 
debe continuar disfrutando habitación en 
el Hospicio un empleado del mismo. 

Se dio cuenta ele la proposición del 
Sr. Torres de Mendoza para que se adop
ten los siguientes acuerdos: 

1." Tendrá lugar desde luego con 
toda urgencia y sin contemplación al
guna, la realización inmediata, por suce
sivo orden de fechas, de todos y cada uno 
de los créditos procedentes de trabajos 
particulares de talleres; igualmente que 
los de arriendo, venta, intereses, censos, 
foros, memorias, mandas, ofrendas y de-
mas créditos de carácter particular que, 
encontrándose en la actualidad pendien
tes de pago, fuesen anteriores al corrien
te año económico. 

2.° Lns créditos en que de dicho pe
ríodo y carácter, encontrándose al cobro, 
hubieras transcurrido hasta dos meses de 
sus respectivas fechas, como término 
máximo improrogable, sin haberse hecho 
efectivos, serán desd.; luego sometidos á 
dicho procedimiento; asi como los que 
de igual carácter y procedencia fuesen 
posteriores al período que so expresa. 

3.° Respecto de los Ci-éditos en que, 
agotado todo procedimiento, pudieran no 
obstante resultar en su caso fallidos, se 
evacuará perentoriamente expediente in-
formatorio, exigiéndose en su vista á 
quien corresponda la responsabilidad de 
los mismos. 

4.° La Comisión provincial perma
nente, á quien por el par. l.°, art. 66 de 
la citada ley, correspondo vigilar el exac
to cumplimiento do todos los acuerdos de 
la Diputación, hará cumplir los presen
tes, dando á aquella mcnsualmente cuen
ta del resultado de los mismos con vista 
del par. 4.°, art. 89 de la expresada ley.» 

Asimismo se dio cuenta del dictamen 
de la Comisión provincial, proponiendo 
se apruebe dicha proposición modificando 
el 2.° y el 4.° de sus acuerdos en los tér
minos siguientes: 

2.° Se suprimiráel últimopárrafo, que 
dice: «así como los de igual carácter y 
procedencia que fuesen posteriores al pe
ríodo que se expresa.» 

4/ La Diputación nombra una Co
misión, compuesta de tres Sres. Diputa
dos, de la que forme parte D. Luis Torres 
de Mendoza, para gestionar el cobro de 
los créditos contenidos en los documentos 
primero y segundo, dando cuenta mcn
sualmente á la Diputación del resultado 
de sus gestiones. 

Pedida la palabra por el Sr. Torres 
de Mendoza, empezó dando las gracias 
á la Comisión provincial por la prontitud 

con que había informado en este asunto, 
lo cual no hacia siempre, toda vez que 
tenía presentadas algunas proposiciones 
Cpie se hallaban muertas en poder de 
dicha Comisión; y que no se creyera por 
esto que se refería á personalidades, pues 
protestaba de su deseo de estar en per
fecto acuerdo con la Comisión provin
cial. Leyó de nuevo su proposición, y 
dijo (pie lo que proponía la Comisión era, 
en primer lugar, excluir las últimas fra
ses del segundo acuerdo, lo cual no era 
procedente, porque así como se había ci
tado á los Ayuntamientos, dándoles un 
plazo para el pago de lo que adeudaban, 
de- igual modo debiera hacerse con los 
deudores por obras en los talleres del 
Hospicio, pues no era justo exigir á los 
particulares que les daban trabajo, y por 
lo tanto ingresos, una puntualidad que 
no se exigía á otros deudores, mucho 
más cuando había un deber de fomentar 
el trabajo en dichos talleres, que á su 
modo do ver podían producir medio millón 
de reales: que hoy mismo había visto un 
oficio del Director del Hospicio diciendo 
que se habían cerrados tres talleres, y 
con el sistema seguido desaparecería de 
la Imprenta el poco trabajo que hoy te
nía. Respecto al segundo punto se propo
nía el nombramiento de una Comisión 
especial, de la que él había de formar 
parte; y como la Comisión provincial 
liaría esto sin duda por eludir la respon
sabilidad, por la misma razón no pertene
cería él á la especial que se proponía. 

Pedida la palabra por el Sr. Alvarcz, 
dijo que no era para contestar al discur
so del Sr. Torres de Mendoza, sino para 
hacerse cargo de una frase que había pro
nunciado, cual era la de que algunos 
asuntos morían en poder de la Comisión 
provincial: que reconocía el celo del señor 
Torres de Mendoza', pero á su vez el señor 
Torres debía reconocer que todos tenían, 
ya que no su talento, el mismo celo que 
su señoría y la voluntad necesaria para 
no entorpecer la administración: que es
taba conforme en la necesidad de activar 
la cobranza de todos los créditos, pero á 
la vez desearía restringir el trabajo en el 
Hospicio, porque todos sabían los perjui
cios que se causan á los establecimientos 
particulares que tienen que pagar casa, 
contribución, jornales, etc., y mal podran 
hacer la competencia ni pagar las contri
buciones si un establecimiento público 
por carecer de aquellos gastos ofrece el 
trabajo mucho más barato, porque á él 
concurrirán los que hayan de encargarlo: 
y por lo tanto en la Imprenta del Hospi
cio sólo deben hacerse los trabajos nece
sarios para el servicio de la provincia y 
los do algunos autores que carezcan de 
recursos para dar á la luz sus obras y me
rezcan la protección de la Diputación. 

El Sr. Torres de Mendoza dijo que 
nunca pretendió dirigir cargos á nadie, y 
reconocía el celo de todos los Sres. Di
putados; lo único que hacía era relacionar 
hechos, y un hecho era que la Comisión 
provincial ofreció hacía tiempo un re
glamento para la pro\ ision de destinos 
que aun no había presentado, y lo mismo 
había sucedido con algunasproposiciones, 
como la relativa á la supresión «le la 
plaza de Oficial-Recaudador y la presen
tada para fijar la fianza que había de 
prestar este empleado. 

El Sr. Moreno manifestó que la Co
misión leyó con gusto la proposición del 
Sr. Torres, y si bien estaba conforme con 
su espíritu, creía debía modificarse algún 
detalle que no desvirtuaba el pensamien

to: que el Sr. Torres se l a m n * 
no se cobrase lo que sead^l f * ^ 
m que se gestionase el cetro > y ^ 
yor actividad, lo cual C > C 
tradiccion con los plazos q u * 
después se concediesen, X ) 0 ^ 1 > r ° ^ 

actividad que suseüoría desea! ^ 
luego dilatarse el cobro con *,tl(it*k 
zos á los deudores de fecha reciü^0* 
to que ya eran créditos vencido P ^ 
juicio de tener una tolerancia & 
seis dias con alguno q u e i 0 8 1 C , n c °4 
para realizar el suyo; y que l a 

para que no pudiera calificársela dTÍS 
bentc, proponía se nombrase ¿na ^ 
y que el Sr. Torres formase partea 
para que con el detenido estudio 7c 
bia hecho del asunto pudiera act 
la recaudación. 

El Sr. Torres de Mendoza dijo 
había oido con gusto al Sr. Moi*nf 
ya le oyó en otra ocasión; p e r o el 
reno había dicho que no debía dilatar¿t 
cobranza de créditos, sin perju¡c¡0 7 
couceder plazo á algún deudor, y ej • 
tres meses que él proponía como ¡m^? 
rogable. era porque consideraba \J¿ 
se exigiese el pago á los tres dias por * 
trabajo que la Imprenta del Hospicio * 
entregaba con esa^puntualidad, ni mucho 
menos. 

El Sr. Moreno rectificó, manifestaak 
que no había dicho que se concediese pl*. 
zo ninguno: que el Sr. Torres propon!» 
tres meses en términos genérale*, y < 
Comisión no quería eso, sino actiurii 
recaudación, y para ello, crédito veucido, 
crédito realizado; pero si alguno pedk 
cinco ó seis dias para hacer efectivo d 
suyo, podrían concederse. 

El Sr. Torres de Mendoza dijo qte 
aceptaba lo propuesto por el Sr. Mora» 
con tal (pie inmediatamente se pusiera ea' 
práctica y los talleres dieran la obra ter
minada con toda puntualidad, porque il 
no era injusta. 

El Sr. Alvarez expuso que daría «u 
voto al dictamen porque ora incon\c-
niente el conceder plazos y se foméntala 
además de este modo el que acudieran á 
los talleres del Hospicio con perjuicio de 
los establecimientos particulares. 

El Sr. Torres dijo que estaba confor
me con ol Sr. Alvarez. pero no era apli
cable su opinión en la actualidu 1. É 
cuando se reformasen los reglarme-
talleres. 

El Sr. Retortillo usó de la paWjfj 
diciendo que uno de los cargos del «fof 
Torres era que la Comisión tenía reteni
dos algunos asuntos, y no n«"^ l , , a jjjj 
había alguna proposición pendiente so»* 
asunto relativo á personal, á que se i 
gran importancia, y quizá no tan ^ 
mucho el dia en que acerca de c*. . 
presentará un trabajo para orgam» ^ 
bidamente la Administración; pero ^ 
bía negocios pendientes era 
quintas y otros asuntos había*i 
muy atareada á la Comisión > P 
prenderlo así no había mas q o ¿ ^ 
en los BOLETINES y ver las 

siones celebradas y los umeho> M ^ 
tes despachados. Que el Sr. i ^ 
uia que la Comisión es afecta v ^ 
üdades, y nada encontraba^ 
oraciones que hacia el 

proposición se dice que el ODJ ^ 

el Sr. Torres, que desea pb* * 

tres meses para los suu 
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q 0 e acepta el que se activo el 
fon^ , o D '¿i itos, no puede dar pié, con
cebí* f l a Zos, á que los nuevos se atra
í a i0caalno hay personalidad: que 
j J h 0 1 1 i a hay en la segunda modifica-
a i ^ 0 •' -o A aue se nombre una Comi-

.\ecial para este objeto y forme 
¿oO 0lla el Sr. Torres, rindiendo 
r.-i '- ^ | l U t 0 de consideración al autor 

110rposicion; P<>«lue l a Comisión pro-
jtM J e ü C q U e ocuparse en breve de la 

• n de quintas, y por eso propone el 
f « ^ 1 0

 i e n to de otra especial que dé 
" 9 8 > b r sensualmente del resultado de 
cBíDta-tiones, como pretendía el señor 

^°lrT^r. T ° r r e s r e c t i f i C ( J > diciendo que 
L^os. si lo son, existen, según con-

¿e\ Sr. Retortillo: que este señor 
closriado á sus compañeros porque 

Cumplido con su deber, lo cual no era 
*¡Lario: respecto á personalidades, si 
J^Rctortillo la tiene con él, lo deja al 

tfño do la Diputación: y que ya dijo 
"jjg ocasión que había recomendado 
Def&sen trabajos al Hospicio, lo cual 

Jtjsu hacer todos para proporcionar ¡n-
y por más que alguna vez se ha-

(gqnerido indicar que él tuviera interés 
iicsw, no quiere hacerse cargo de ello. 

Declarado el punto suficientemente 
futido, fué aprobado el dictamen en 
jjtacion nominal por 26 señores contra 
gp, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 
Alvarez.—Arcas—Balenchana.—Cal-

m.-Diaz.—García y Moreno.—Gómez 
pirrrño.—Ibarra. — López (J). José).— 

(D. Matías».— Mario. — Martin 
Har?a. — Moreno. — Muguiro. — Ortiz 

nel).—Ortiz de Zarate.—Pastor y 
|yn.-Pcñaflorida (Marqués de).—Rc-
pjw.-Retortillo (Marqués de').—Salto y 
lÍKes.—San Millan.--Sánchez Milla.— 
Oigon.—Pclletan.—Sr. Presidenta. 

Señores que dijeron no. 
Torres de Mendoza. 

Comisión de Fomento. 

Continuando el despacho de expedien
ta, « adoptaron los acuerdos que á con
moción se "expresan: 

Aprobar la liquidación de las obras de 
ajaracion de casillas de peones camine-

obras de fábrica en la carretera de 
•tód ;i Aranjuez, y declarar de abono 
•j contratista I). Juan Carrascosa la can-

U'quiíla de 4.106 pesetas 15 cénti-
J"i «le las que rebajadas 2.902 pesetas 
•«¿olimos que se le han acreditado á 
J t̂a por certificaciones libradas por el 
rfjctor facultativo, quedan á su favor 
^"pesetas 29 céntimos que se satisfa-

0 0 0 cargo al presupuesto provincial, 
Perjuicio de lo que se resuelva en su 
aspecto á la parte con que han de 

J^buir los pueblos interesados, y au-
a dicho Director facultativo para 
•̂rifuiue la recepción de dichas 

1 ̂ ndo cuenta del resultado. 
* ^ , z a r pálmente al mismo Direc-
^ nltativo para la recepción de las 
*«taT d a c i ó n do las obras de fábri-
t * J í r c ° d i d a s e°tre los kilómetros 26 

ta. carretera de Navalcarnero á 

sobre la mesa para la sesión 
^ *m¡ e x P e < l i e ntc sobre construcción 

u , Q c desde Chinchón á Villaco-

tt*?*?*0***Beneficencia. 
\ ^ s ' n efecto la adjudicación pro- i 

C l s°ministro de patatas á los i 

establecimientos provinciales de Benefi
cencia hecho á favor de Di Camilo Ro
dríguez al tiempo de la subasta, v adju
dicar en definitiva este servicio al licita-
dor D. Juan García Montoya al precio de 
11 céntimos de peseta el kilogramo. 

Disponer se devuelva á D. José Ce-
hrian y D. Julián Benito Chavarri, con
tratistas que han sido respectivamente 
del suministro de vino y vinagre y car
bón vegetal para los mismos estableci
mientos, la fianza que prestaron á res
ponder de su contrato, por haberle cum
plido sin quedar afectos á responsabi
lidad. 

Declarar que el Director del Hospicio 
no ha incurrido en responsabilidad por no 
haber recibido á D. Juan García, contra
tista del suministro de varios artículos, 
algunos que consideró inadmisibles; y 
recordar al mismo Director la obligación 
precisa cu que está cuando se presenta 
un articulo que no reúna las condiciones 
de contrato, de proveerse en tiempo opor
tuno de otro que las tenga, sin dar lugar 
á que aquel se consuma en el estableci
miento ni un solo dia. 

Dar por terminado el expediente sobro 
admisión definitiva eu el Hospicio del 
joven Adolfo Estove, por haberse éste 
fugado del establecimiento. 

Negar el ingreso en el mismo asilo á 
JoSé Martínez Domingoy Francisco Pom-
bo por no tener los requisitos que exitre 
el reglameuto. 

Retirar los dictámenes relativos al 
ingreso en el mismo establecimiento de 
José Pombo, Higinio y Tomasa Andueza, 
Luis Suarez, Leandro Diaz, Santiago 
Arias, Justo Vázquez, Pascual Fernan
dez, Isidoro de la Fuente y José Fer
nandez. 

Disponer vuelvan á la Comisión los 
expedientes relativos á la adquisición dé 
paño y lienzo para trujes de los acogidos, 
y de varios géneros para vestuario de las 
acogidas. 

Aprobar las cuentas rendidas por Don 
Meliton ARANA. Administrador-Recauda
dor que fué de la provincia, relativas á 
la corrida de toros extraordinaria cele
brada en 23 d:: Mayo último á beneficio 
dol Hospital provincial, ote las que resulta 
un saldo á favor del citado asilo do 36.376 
pesetas 12 céntimos, y disponer so pu
bliquen dichas cuentas en el Diario ofi
cial de Avisos. 

Terminada la órdeu del dia, el señor 
Torres de Mendoza dijo que ñor el dicta
men aprobado para hacer efectivos los 
créditos á favor de la provincia, se le 
nombra individuo de la Comisión espe
cial que ha de practicar las gestiones 
necesarias; que daba gracias por la defe
rencia, pero no le era posible admitir 
dicho cargo por sus ocupaciones como 
Diputado, y por las muchas que tenía 
como particular en su casa. 

Consultada de Diputación si admitía 
la renuncia del Sr. Torres de Mendoza, se 
pidió la votación nominal, que dio el re
sultado siguiente: 

' - •» 
Señores que dijeron no. 

Alvarez.—Arcas.—Balenchana.—Cal
vo.—Diaz.—García y Moreno.—Gómez 
Parreño.—Ibarra.—López (D. Matías),— 
Marin.—Martin Murga.—Moreno.—Mu
guiro.—Ortiz <D. Manuel).—Ortiz de Zá-
° a t e._Peñaflorida (Marqués de).—Re
hoyos.—Retortillo (Manpái de).—Salto 
° Huelves —San Millan.—Sánchez Mi-
íla.—Pelletau (Secretario).—Sr. Presi-
dente. 

Señores que dijeron sí. 

Torres de Mendoza. 

Total, 24. 

t tes próximo, á las tres de la tarde, se ce
lebraría sesión para el sorteo de décimas 
y aprobación del reparto definitivo del 

j cupo que corresponde á los pueblos de la 
j provincia en el reemplazo del corriente 

año.=El Presidente, El Conde de la Ro-
Resultando no haber quedado número 

suficiente de Sres. Diputados para tomar 
acuerdo, se levantó la sesión, después de j mera = Los Diputados Secretarios, E. Pe-
manifestar el Sr. Presidente que el mar lletan.=Autonio M. Murga. 

Administración económica de la provincia de Madrid. 

LISTA de los 50 mayores contribuyentes por territorial en esta provincia y de los 20 
mayores por industrial según los repartimientos y matriculas del corriente año 
económico, formada en virtud de lo que dispone el art. 5.° del Real decreto fecha 
1. del corriente. J 

NOMBRES. 

Sr. Marqués de Manzancdo. 
D. José Murga 

José de Fontagud Gargollo 
Sr. Conde do Patilla 
D. Manuel Salvador López 

Romualdo Céspedes 
Sr. Marqués de la Torrecilla.. 

Marqués de Valmediano 
D. Cándido Alejandro Palacios 

Manuel María Alvarez 
Sr. Duque de Fernan-Nuñez 
D. Pedro Ochoa 

Domingo Ángulo y Gutiérrez 
Manuel Marcos de la Rosa 
Pedro Blauco Solaua 
Domingo Elguero 
Nicolás Urtiaga 

Sr. Duque de Medinaccli 
D. Francisco Mendoza Cortina 

. Guillermo Escrivá de Romauí. . . . 
Sr. Conde de Oñate . 
D. Juan Utrilla 

José Cort y Claur 
Francisco Maroto 
Romualdo Chavarri 
Alejandro Ramírez de Villaurrutia. 
José1 de Salamanca 
Joaquín Alcalde y Casales 
Diego Velasco 
José Vasallo y Unzaga 
Esteban Muñoz Larrainzar 

Sr. Duque do Castro-Enriquez 
D. José Genaro Villanova 
Sr. Marqués de San Felices 
D. Míltías López y López 

Salvador Cania y Torrens 
Sr. Conde de Campomancs 

Conde de Santamarca 
D. Pedro Celestino Cañedo 

Isidro Tomé 
Lúeas Udaeta.. 

Sr. Conde de Zaldívar 
D. José de la Cámara 
Sr. Marqués del Socorro 

Duque de Bailen.. ̂  
D. Francisco de las Rivas 
Sr. Duque de Tamames 

Conde de Iranzo 
D. José Gómez y Gómez 

Simón de las Rivas. - > 

DOMICILIO. 

Alcalá, 12.. 
Mayor, 114 duplicado.. . . 
Plaza del Rey, 4 
Corredera de S. Pablo, 1.. 
San Bernardo ,21 
Magdalena, 4 
Angosta de Peligros, 2. . . 
Turco, 15 
Plaza de Tmjillos, 7 
Paseo de Recoletos, 11. . . 
Santa babel, 42 y 44.. . . 
Mayor, 18 
Fuencarral, 40 
Mayor, 62 y 64 
Barquillo. 0 
Plaza de Antón Martin , 5$ 
Carrera de S. Jerónimo, 42 
Plaza de las Cortes, 5.. . . 
Plaza de Pontcjos, 10.. . . 
Atocha, 36 
Mayor, 6 
Plaza de Santa Bárbara, 2., 
San Agustín, 10 
Paseo «le la Castellana, 6.. . 
Tintoreros, 3 
Rcv Francisco, 9 
Pasco de Recoletos, 8 
Preciados, 4 
Alcalá, 27 
Peligros, 1 
Embajadores, 22 '. 
Salud, 21 
Barquillo, 9 
Arenal, 20 
Palma Alta, 8 
Carrera de S. Jerónimo, 44. 
Atocha, 45 y 47 
Alcalá, 70 c 
Infantas, 19 y 21 
San Bernardo, 83 
Biblioteca, 2 
San Bernardo, 74 
Mayor, 104 
Jacometrczo, 41 
Hortaleza, 85. 
Carrera de 8. Jerdn^moa W. 
Duque de Alba, 15. 
Carmen, 25 
Alcalá, 23 
Paseo de Recoletos, 15. . 

CUOTA 
u l 

1S por 100. 

85.399 
56.430 
28.236 
27;430 
26>Í07 
19.388 
18.541 
16.796 
•15.540 
15.536 
14.476 
14.447 
14.000 
12.055 
12.4-22 
11.SC3 
11.816 
Kl.S.K. 
10.717 
KK713 

io.6ia 
10.095 
10.068 
10.048 
9.902 
9.559 
91450 
9.370 
9.218 
9.17S 
9.132 
8.951 
8.884 
S.595 
8.459 
H.M98 
8.309 
8.307 
S.214 
8.186 
8.072 
7.862 
7.835 
7.830 
7,762 
7.746 
7.409 
7.380 

Contribuyentes por industrial. 

NOMBRES. 

Sr. D. Guillermo Sauford 
Antonio Lorenzo y Gil.. . . 
Ignacio Sabater 
Anselmo Caen 
León Laffite 
Antonio Cárabes -
Simón de las Rivas 
Felipe Tutau 
Tomás E. (Jarcia Colomarte. 
Carlos Jiménez 
P. Pastor Ojero 
Julián Prast 
Blas Morales 
Alejandro Bacqué 
Bruno Taldó 
Clemente Urtueta 
José* de Whagon . . . . . 
Juan Fabra Floreta.. .* . . 
Francisco de la Haza.. . . 
Eduardo Valladares 

DOMICÍLIO. 

Navas de Tolosa, 10. . . 
Espoz v Mina, 7 
Reina," 32 
Greda, 24 
Prado, 20 
Capellanes," 4 
Recoletos, 15 
Puerta del Sol, 13. . . • 
Cuesta de Sto. Domingo, 20 
San Lorenzo 
Hortaleza, 40. . . . . . 
Concepción Jerónima, 7. . 
Mayor, 26 y 28 
Montera, 18 
Fuencarral, 19 y 21 
Preciados, 8 
Atocha, 65 
Capellanes, 10 
Esparteros. 1 
Lobo, 19. . -

PESKTAS. 

3.325 
3 120 
3.000 
2.751 
2.750 
2.500 
2.500 
2.250 
2.2r,o 
2.251' 
2.060 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.(mwi 
2.000 
l.Sou 
1.775 
1.750 

Madrid 4 de Octubre de 1875.=E1 Jefe económico, P. s . , A m H ( l e o x 
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Sección de Propiedades. 
ADMINISTRACIÓN KCONÓMICA DK LA PRO

VINCIA DE CIUDAD- REAL .—No habiendo 

resultado remata en la pública y simul
tánea subasta celebrada el dia 26 del ac
tual para el arrendamiento por tres años, 
á contar desde el 1.° de Octubre próximo 
venidero, del aprovechamiento de pastos 
y fruto de bellota del millar Maroteras, 
del Valle do la Alcudia, se saca á seguu-
da subasta con la baja de la sexta parte 
de su tipo, ó sea por la cautidad de 4.367 
pesetas 67 céntimos anuales; cuyo acto 
tendrá lugar de doce á una de la mañana 
del dia 17 de dicho mes de Octubre, en 
la Administración económica de Madrid 
y en esta de Ciudad-Real, bajo las con
diciones que estáu de manifiesto en am
bos puntos y que se hallan insertas en la 
Gaceta de Madrid del dia 28 de Agosto 
último y Boletín oficial de esta pro
vincia, núm. 33, correspondiente al dia 
l/dol actual. 

Ciudad-Real 28de Setiembre de 1875.= 
J. Merello. 

Es copia.=P. S., Amadeo Valls. 

Administración Central. 
Dirección general de la Guardia civil. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden fecha 31 de Julio último, y previo 
anuncio del. 0 de Setiembre siguiente, in
serto en la Gaceta, Diario de Avisos y Bo-
Li:nNOFiciALdelaprovinciadel7 del pro
pio mes, se reunió el dia 30, á la una de 
su tarde, en esta Dirección general la 
Junta de Jefes, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Director del Cuerpo, asistien
do al acto el Sr. Arquitecto 1). Bruno Fer
nandez de los Honderos y Notario D. Ra
fael de Tasas, para la adjudicación en pú
blica subastado las obras de nueva planta, 
y las del asco y reforma que deben ejecu
tarse en el edificio que ocupa la compañía 
de guardias jóvenes del cuerpo delaGuar-
dia civil, situado en la inmediata villa 
de Valdemoro, cupo presupuesto ascien
de á 106.156 pesetas 33 cuntimos: mas 
como quiera no tuvo efecto dicho acto por 
falta do licitadores. teniendo en cuenta la 
urgencia del servicio, el Excmo. Sr. Pre
sidente dispuso seanunciara nueva subas
ta, ooñ arreglo al Real decreto de 27 "de 
Pobrero do 1802. para la una de la tarde 
del lunes 11 de Octubre del presente año, 
bajo el mismo tipo y condiciones estable
cidas en al anuncio antes citado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, ante la Dirección gene
ral de la Guardia civil, situada en la casa 
déla calle Ancha de San Bernardo, núme
ro 18, halláudose de manifiesto en la Se
cretaría de dicha Dirección para conoci
miento del público el presupuesto, las 
condiciones y planos correspondientes: 
las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente en la Caja 
general de Depósitos come garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 5.300 
pesetas en metálico ó efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes 
y en los que no lo tuvieren al de su coti
zación en la Bolsa al dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos con 

dos proporciones iguales, siempre que 
sean las mas beneficiosas, se celebrará 
únicamente entre sus autores uua segun
da licitación verbal en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos do 500 pe
setas, quedando las domas á voluntad de 
los licitadores con tal que uo bajen de 50 
pesetas. 

Madrid 30 de Setiembre de 1875.=E1 
Brigadier Secretario, Juan Alvarcz Ar-
naldo. 

Modelo de proposición. 
D. X. N., vecino de , que habita 

en , enterado del anuncio publicado en 
los periódicos oficiales con fecha y 
de las condiciones y requisitos que se 
exijen para la adjudicación en pública su
basta de las obras que han de ejecutarse 
en el edificio que ocupa la compañía de 
guardias jóvenes en Valdemoro, se com
prometo tomar á su cargo la construc
ción de dichas obras, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (Aquí la proposi
ción en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Tribunal de oposiciones 
a las cátedras do Higiene privada y 
pública vacantes en las Universidades 

de Granada, yalencia y Santiago. 
Los opositores á las mencionadas 

cátedras se servirán concurrir el dia 18 
del presente mes, á las dos do la tarde, 
á la Facultad de Medicina de esta corte, 
con objeto de proceder al sorteo de las 
triucas. 

Aquellos que no asistan ni excusen 
con causa legítima su ausencia, se en
tenderá que renuncian á la oposición, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 14 
del reglamento vigente. 

Madrid 1.° de Octubre de 1875.=El 
Presidente del Tribunal, Sandalio de 
Pereda. 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

Oelmonte de 'fi'ajo. 
El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa, autorizado competentemente 
por la Superioridad, subasta en pública li
citación los pastos de invierno de la de
hesa de Valdecabañas desde 1.° de No
viembre próximo hasta el' 25 de Abril de 
1876, pudiendo disfrutar dichos pastos 
cou 500 cabezas de lanar, por tipo de 
1.250 pesetas en que han sido tasados 
por los empleados del ramo de Montes; 
señalando para su remate el dia 24 del 
actual, á las doce de su mañana, en la 
Sala Capitular, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, en cuyo acto estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones. 

Se llaman licitadores. 
Belmonte de Tajo l. 'de Octubre de 

1875.=E1 Alcalde, Juan Pablo Sánchez.= 
El Secretario, Manuel Martínez. 

Brúñete. 
La subasta de los pastos de la Dehesa 

boyal de esta villa, cuyo disfrute será 
con ganado lanar desde 1.° de Noviem
bre de este año hasta el dia 30 de Junio 
de 1876, tendrá lugar el dia 31 de Octu
bre próximo, á las doce de su mañana, en 
las Casas Consistoriales, con arreglo á 
las prescripciones vigentes en esta mate
ria y pliego de condiciones; el tipo para 
la subasta es de 3.000 pesetas. 

Brúñete 30 de Setiembre de 1875.= 
El Alcalde, Rufino Gil. 

Colmenar de! Arroyo. 
Por acuerdo de este Ayuntamiento se 

ha señalado el dia 30 del próximo Octu
bre, á las doce de su mañana y en sus Ca
sas Consistoriales, para la subasta de los 
pastos de invierno do la dehesa de Na val-
moral, bajo el tipo de 780 pesetas y con 
arreglo al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
villa. 

Lo quo se anuncia al público llaman
do licitadores. V 

Colmenar del Arroyo 29 de Setiembre 
de 1875.=El Alcalde, Timoteo Juez. 

Colmenar de Oreja. 

Con la autorización superior se sacan 
á publica subasta los pastos del monte 
Pinar de esta villa, bajo el tipo de 1.000 
pesetas y pliego de condiciones que obran 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; cuyo remate tendrá lugar 
el dia 31 del corriente en esta Sala Ca
pitular, de diez á doce de la mañana, con 
arreglo á la ordenanza de Montes y órde
nes vigentes. 

Colmenar de Oreja 1.° de Octubre de 
1875.=Antouio Boto. 

Corpa. 
Con superior autorización se subastan 

en esta villa los pastos de invierno del 
monte Cotillo, de estos propios, para 300 
cabezas lauares y bajo la suma de 300 
pesetas. 

El remate tendrá ofecto el dia 31 del 
próximo mes de Octubre, desde las doce 
de la mañana á la uua de la tarde, cu la 
Casa Consistorial, bajo las condiciones 
formadas al efecto. 

Corpa 30 de Setiembre do 1875.=E1 
Alcalde, Eustaquio de Ayala. 

Fuentldueña de Ta jo . 

Con la autorización superior se su
bastan los pastos de invierno y primave
ra del monte Encinar, de los propios de 
esta villa, para disfrutarlos con G00 cabe
zas lanares y 120 muías desde 1.° de No
viembre próximo á fin de Julio de 1875, 
hallándose tasados en 1.740 pesetas. 

Kl remate en la Sala Capitular de esta 
villa, bajo mi presidencia y con el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto, 
el dia 29 de Octubre, á las doce de su 
mañana. 

Fuentidueña de Tajo 29 de Setiembre 
de 1875.=E1 Alcalde, Julio Fernandez 
Espina. 

Moraleja. 
Se halla vacante la plaza de Cirujano 

de la villa de Moraleja de Enmedio, dis
tante trc3 leguas y media de Madrid, en 
el partido de Getafe: consta su pobla
ción de 390 habitantes, su dotación 
consiste en 1.000 rs. por la asisten
cia facultativa á los pobres, y además 
4.500 rs. por igualas entre los veci
nos, siendo de cargo del Ayuntamiento 
el pago de todo al Profesor; quedando 
también á su favor partos y golpes de 
mano airada. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Presidente del Municipio de dicha 
villa por término de 30 dias, á contar 
desde la presente fecha, pasados los que 
se proveerá. 

Octubre 1.° de 1875. = E l Alcalde, 
Manuel Zazo y Olmedo. 

üiavas del Rey. 
i En la villa de Navas del Rey se su-
j bastan ios pastos del cuartel de Pinarejo 

y VaUefrías, sito en su ̂ risdicc^ ̂  
tenecvente á los propios de Pelay<¿^ 
la temporada que media desde \.» ¿J* 
viembre próximo á último de Set\f.'^V 

de 1876: el aprovechamiento se bar* 
400 cabezas de gauado cabrío, s i r y ^ 
de tipo para la subasta la canu<\¿ ̂  
2.000 pesetas. 

Su remate tendrá efecto o\ %\ ^ 
tual en la Casa Consistorial de iViciK) v % 

vas del Rey, á las doce del dia, 
pliego de condiciones que se halla de,¿ 
nifiesto en la Escribanía del actuario. 

Navas del ttey 2 do Octubre de 1$¿ ft 

Alcalde, Pío Sánchez. El 

1) 

P e , » y o 9 . 
. Estéban Redondo, Mcalfo C o t ^ 
cíonal de esta villa de Pelayos ^ * 
Hago saber que el dialfi defacto 

doce á una de la tarde, tendrá lúa* 
esta villa la subasta para el arrendL- * 
to-de los pastos de invierno del raonb¡" 
Enfermería, bajo el tipo de lóQ p^J* 
en que han sido tasados por el Sr. fogí* 
niero Jefe de este distrito. 

El acto tendrá lugar en las Casas Coa 
sistoriales, bajo mi presidencia ó la de<* 
quieu delegue, con sujeción al pliego fe 
condiciones que se halla de raanifie*i 
en la Secretaría municipal dosde esta 
fecha. 

Pelayos 2 de Octubre de 1875.sK». 
tébau Redondo. 

Xorrel.iguna. 

Con la competente autorización supe-
rior se subastan los pastos de la debes 
Vieja, de los propios de esta villa, paran 
disfrute con 300 cabezas de ganado li 
nar en la temporada desde 1.' 
viembre próximo á 30 de Setiembre di 
1876, bajo el tipo de 300 pesetas; caja 
remate tendrá lugar el dia 24 del actoal, 
á las doce de su mañana, en la Sala Con
sistorial de esta villa, en cuyo acto te 
hallará do manifiesto el pliego de con
diciones. 

Torrelaguna 2 de Octubre de 1875.= 
El Alcalde, Pascual Salso. 

Con la competente autorización wj»-
rior se subastan los pastos do ¡nrierw 
delmonte de Valgallego, Dehesa boyal di 
esta villa, excepto el tranzón del Qog'i-
gal, para su disfrute con 1.000 cabezal* 
ganado lanar en la temporada desda V 
de Noviembre próximo :í 'M do Mar»* 
1876, bajo el tipo de 1.250 pesetas; cap 
remate tendrá lugar el dia 24 del actual, 
á las doce de su mañana, en la Sala Con
sistorial de esta villa, en donde se halla
rá de manifiesto el pliego de condicioac*-

Torrelaguna 2 de Octubre de 1875.* 
El Alcalde, Pascual Salso. 

Valdaracete. 

Con autorización superior se suba-5^5 

los pastos de invierno del monte K 
perteneciente á los propios de esta TV* 
para su aprovechamiento con 400 
lanares desde 1.° de Noviembre pn»jT 
á 31 de Marzo de 1876, por la canti***^ 
350 pesetas y con arreglo al P 1 ' 1 ' ^ 
condiciones formado por el Sr. ingea** 
Jefe del distrito. . gj/ 

El remate tendrá efecto ^ J * * ^ 
Noviembre inmediato, de diez á dore 
mañana, en la Sala Consistorial. rf 

Valdaracete 2 de Octubre de 
El Alcalde, Julián García Porrero^ 

MADRli>: IS75. -Oficinal** 
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